
CONCEPCIÓN, 22 de junio de 2006.- 

Nº   629   /   V I S T O S   : el Acuerdo de Cooperación y Convenio Marco suscrito entre la 
 Municipalidad de Concepción y Help S.A., de 22 de junio de 2006; 
y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D E C R E T O 

1.-  Ratifícase el ACUERDO DE COOPERACIÓN y CONVENIO MARCO suscrito entre la 
MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y HELP S.A., de 22 de junio de 2006, por el cual 
Help S.A. se compromete a efectuar acciones destinadas a apoyar a la Municipalidad de 
Concepción en las materias que sean propias de su giro, tales como: chequeos médicos, 
tomas de muestras médicas, participación en operativos médicos en la ciudad, traslados y 
emergencias comunales e intercomunales y colaboración en eventos municipales, el que 
durará un año a partir de la fecha de su suscripción, renovable a su vencimiento mediante 
acuerdo escrito de las partes. 

 
2.-  Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Administración de Salud para la 

administración de este Acuerdo de Cooperación y Convenio Marco. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA 
ALCALDESA 

 
MANUEL LAGOS ESPINOZA 

SECRETARIO MUNICIPAL 

DISTRIBUCIÓN: 
- Señor Director Jurídico 
- Señor Director de Administración y Finanzas 
- Señor Director de Control 
- Señor Director de Administración de Salud 
- Señor Gerente Comercial Help S.A.:  
  Av. Apoquindo Nº 3001 Piso 4 Las Condes 
- Antecedentes 
- Archivo 
MLE/plm.- 
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